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Expte. N°
4*07-15

VISTO:

La presentación realizada por la Lie. María Celeste Juárez, en la que eleva propuesta
de realización del "Ciclo de Formación en Alfabetización Informacional", organizado por el
Pluriobservatorio de Alfabetización Académica, Prácticas Intelectuales y Capacitación Docente
(PROHUM), el que se llevará a cabo en los meses de setiembre a noviembre del cte. año; y

CONSIDERANDO:

Que, según indica la presentante, dicha actividad estará a cargo de la Sra. Susana
González Abalos, miembro del Consejo Asesor de la Biblioteca Electrónica del Ministerio de Ciencia
y Tecnología de la Nación, e informa que el objetivo principal de esta actividad es acercar los recursos
disponibles en la Biblioteca electrónica y el Repositorio Institucional de la UNSa;

Que este ciclo está destinado a auxiliares de la docencia, graduados y estudiantes
avanzados de grado y posgrado de la Facultad de Humanidades, tiene el carácter de no arancelada;

Que la Comisión de Docencia. Investigación \a del Consejo Directivo en
Despacho n° 165, aconseja autorizar la realización de la propuesta presentada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del (15 de mayo tic 2015)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la realización del "CICLO DE FORMACIÓN EN
ALFABETIZACIÓN INFORMACIONAL", organizada por el Pluriobservatorio de Alfabetización
Académica. Prácticas Intelectuales y Capacitación Docente (PROHUM), las que estarán a cargo de las
personas que se indican y se llevará a cabo los meses de setiembre a noviembre de 2015:

Sra. Susana GONZÁLEZ ABALOS
Sr. José Luis ARAMAYO

ARTICULO 3°.- HÁGASE SABER y comuniqúese a las responsables mencionados. Escuelas e
Institutos de la Facultad y CUEH
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